
RESOLUCION IO2/202I

Santa Lucía. l7 de setiembre de 2021.

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su afiiculo 12 "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones
vigentes". Y lo establecido en el afiículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",
numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con Io estableciáo en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan hnanciero, asi como en Ias disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: que se han recibido las pafidas tanto del Gobiemo Nacional,
como del Gobiemo Departamental, los cuales sumar $ 498.423,80.
CONSIDERANDO lI: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con 1o
establecido.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucia.
RESUELVE:
Aprobar la rendición de gastos e inversiones corespondientes a1 perÍodo 20lg al 1919
de 2021.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gtal. de RR.FF, a la SecretarÍa de Desarollo Local
y Parlicipación.
Acta N'21/21.
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RESOLUCION 103/2021

"Santa 
Lucía, 17 de sétiembre de 2021'

VISTO: Lo establecido en la ley 19772 en su a¡tículo 12 "Son atribuciones de los

Uái+lÑ' numeral 3 "Ordenar gastos o invers.iones de conformidad con 1o

estabie;ido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

p.".rÑ"t*f"t y en 
"1 

re.pectivo plan financiero, así como en las disposiciones
'"ig""i"r;l y lo establecidá en el artículo 14. - ,.Son atribuciones del Alcalde",

nimeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o án las respictivas modificaciones presupuestales y en el

iespeótivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes"'

CONSIDERANDO I: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo

establecido según 1o dispuesto en los gastos autorizados en el Fondo Permanente.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.

RESUELVE:
Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondientes al período 2018 al l9l9
de 2021.
Comuníquese 1o resuelto a la Dir Gral. de RR.FF, a la Secretaxía de Desarrollo Local
y Panicipación.
Acta N"21l21.
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RESOLUCION IO4I2O2I

Santa l-ucía. 17 de setiemble de 2011 .

VISTO: que el Muricipio no cuenta con fondos suñcjentes para afronlar gastos hansparentando su

gestión" cs pertinente dictar acto adninistativo para la creación de un fo11do pemantente mensual.

RESULTANDO:
I)que el TOCAF establece a través del afiículos 89, las ca¡acterísticas de los Fondos Pcmanentes:
AÍ 89o " Los F.P No pod(in exceder el impofie de dos duodécir¡ros de la suma tolal asignada
presupuestalmente, inchidos refuerzos de rubros, pala gastos de funcionamiento c in\crsioncs, con
excepción de los coresporidientes a rcÍjbucjoncs" cargas legales y prestaciones de carácter social
de funcionarios y los conespondientes a sumi stros de bienes y seNicios efecluados por
orga¡ismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos que ro se incluyen en su base de cálculo"
II) El mismo "sc utilizará de acuerdo con lo que establezca en la presente resolución".
CONSIDERANDO: que la Adminishaciór sugirió criterios de acuerdo a la deten'ninación del
objeto de los gastos. para la creación. ienovación y control dc cada Fondo Pemanente;
AItrNTO:a 1o precedentemente expuesto y a la normativa vigentc;
EL CONCEJO DEL MT]NICIPIO DE SANTA T,UCIA
RESUELVE:
1.- CRI-IAR para el período l7 de setiembre al 31 de diciembre dc 2021, mensualmente y con las
caracteristicas que se detallan en la presente resolución, el Fondo Permanente MLINICIPIO do Sta.
Lucía por un moDto de $ 55-9;10 (pesos tuugualos cincuenta y cinco mil novecientos cuarenta)
el cual será adnliristrado por el Sr Alcalde ¡'cuyo OBJE'IO será destinado a los sigüien(es
ODG Objetos de gasto:
del 1 1l al 199 Bienes d9 consumo, del 200 al 299 Servicios no perso[alizados, del j00 al 399, cl
559 Tr¿ursferencias a instituciones sin ñnes de lucro y el 721 Gastos exfao¡dinarios_
2.-CAI)A FONDO PLIRMANENTE debe¡á .endirse ajustado csticramente al OBJETO para cl que
fue creado;
3.- EL FONDO PERMANENIE SE CONSIIILRÁ en lx cuenra creada pa¡a tal fin No
1518371-00109 Caja de Ahoro BROU y tienen ei ca¡ác¡er dc paflidas máximas a utilizar por
el plazo calenda¡io autorizado; necesitando para cl manejo r- disponibilidad efectivo de los mismos
la auto¡izaciór mensual dei Concejo. quien a texto exprcso autorizará los mismos.
4.- EL FONDO PERMANENTE tendrán como tjtular ), responsablc ei/la funcionario/ria que
se indiqüe en el artículo l'. De producirse modificacioncs por subrogación, deberál1 comuoicarse a
División Imputación Previa y Controt de Legalidad, Dclegados del TCR, Tesorería. Corcejo
Municipal, las bajas y altas de ios .espoffables de administrar y rendirlos.



5.- I-OS GASTOS AUTORIZADOS paru realizarse por Fondos Permanentes tendrán las siguientes
características: a) gastos que no puedan ser previstos en otros mecanismos de compras: b) afiículos
que no cuenten en stock en la Dirección de Recursos Materiales, lo que deberá establecerse a texto
expreso y adjunto a la boleta.
6,- DE ACUERDO A LO ES]ABLECTDO POR LA LEY DE INCLUSION FINANCIERA
(Ar1.,12 ley 19,210). no podfiín pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15%del
valor de la compra directa ($ 56,850 valor 2016)
7.- NO PODRAN ADQUIRIRSE por estos nrccanismos bier, es de uso que pueden ser previstos por
Ios procedimientos. de compras, taietas de teléfono, teléfonos celulares;
8.- LA RENDICION deberá realiza¡se por partc dc 1os responsabies dent¡o de los 5 días hábiles
posteriores al cierre de cada Fondo Pemanenle;
9.- COMUNICAR Ia presente resolución a la Dirección General de RRIF, Contaduría,
Delegados del fCR y Auditoda Inlema. El expediente siga a^dministración GCl.-
Acla N' 21120
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RESOLUCION IO5I2O2I

Santa Lucía, 17 de sétiembre de 2021.

VISTO: que el Municipio no cuenta coll fondos para gastos de melor cua¡tía, para facilita¡ y

transparentar su gestión, es pertinente dictar acto admi¿istsrativo para la creación de un fondo

perñanlenle mensual.
RESULTANDO:
l)que el TOCAF establece a 1¡avés del artículos 89, las características de los Fordos Per-manentes:

art 89" - Lo. F.P No podr¡in exceder el iñpode de dos duodécimos de la suma total asignada

presupuestalmente, incluidos refuerzos de rubros, para gastos de ñ¡ncionamiento e inversiones, con
excepción de los co¡respondier¡tes a retibuciones, cargas legales y prestaciones de carácter social

de firnciona¡ios y los cor¡espondiertes a suminist¡os de bienes y servicios efectuados por
organismos estatales. En ni[gún caso podrá utiliza¡se ei Fondo Pe¡manente para ei pago de aquellos -.
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo"
II) El mismo "se utiliza¡á de acuerdo con lo que establezca er la present€ resolución".
CONSIDERANDO: que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del
objeto de los gastos, para la c.eación, renovación y control de cada Fondo Pe¡manente;
AIENTO:a Io precedentemente expuesto y a la nomativa vigente;
EL CONCEJO DEL MLNICIPIO DE SANTALUCIA
RESUELVE:
1.- Autoriza¡ la rerovación del Fondo Permanente por el impofe de $ 55418,90 por el período 2019

al l9l10l2021ya que queda un remarente de $ 521,10.
2.-CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirce ajustado estdctamente al OBJETO para ei que
fue creado:
3.- EL FONDO PERMANENTE SE CONSIITUIRÁ en h cuenta creada para tal f1n No
1518i71-00109 Caja de Altorro BROU y tienen el carácte¡ de partidas mi\imas a utilizar por
el plazo calendario auto¡izado; necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo de los mismos
la autorización mensual del Concejo, qü€n a texto exprcso autoriza¡á los mismos.
4.- EL FONDO PERMANENTE teIldrián como titular y responsable el/la ñ.¡ncionariohia que
se indique en ei a¡ticulo 1o. De producirse modificaciones por subrogación, debenín comrmicarse a
División Imputación Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR, Tesorcría, Concejo
Municipal, Ias bajas y altas de los ¡espo$ables de administrar y rendirlos.
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5.- LoS GASTOS AUTORIZADoS para realizarse por Fondos Perm¿nentes tendún las siguientes

;;.;";;.;;"., ;Á;" ;tar comprendidos en los rubros del s111 al s721'

6.- DE ACUERDO A LO ESTABLE"CI;O POR LA LEY DE INCLUSION FINANCIERA

(Art.42 lev 19,210), no po¿,- pug*t" Á" ;stos fondos boletas contado mayores al 15o¿ del

r alor de la iompra direcLd ($ 56'850 valor 2016 )

iI"Ñó poóiüÑeoQUIRIRSE po, 
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,o"iuni",,ot bienes de uso que pueden ser previstos por

io" pri.aJiri"*o. ¿. compros- Larltra" de teléfono teléfonos celulares:

¡.- ie-«¡Ñolcrou debeiá realizarse por parte áe los rcsponsables denfo de los 5 dias hábiles

posteriores al cier¡e de cada Fondo Pema¡ente;
9.- COMLTNICAR la presente resolución a la Dirección Ge¡era1 de RRFF' Contaduría'

l"f"gá. á"f TCR y Áuditoria Intema El expediente siga a Administración GCI -

ActaN" 21121. 
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